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El cambio climático es uno de los grandes retos actuales 
de la humanidad, que requiere de acciones inmediatas 
que reduzcan las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI). Ante esto, hasta el 2021, 197 países han rati-
ficado su participación en el Acuerdo de París, el cual 
busca limitar el aumento de la temperatura media glo-

bal muy por debajo de 2°C respecto a los niveles prein-
dustriales e incrementar los esfuerzos para limitar ese 
aumento a 1.5°C. Una herramienta que se ha desarro-
llado en los últimos años para el análisis del impacto de 
las actividades humanas en el clima es el presupuesto 
de carbono. 

El presupuesto de carbono representa la máxima cantidad de emisiones de dióxido de carbono 
equivalente, que se pueden emitir a la atmósfera para mantener la temperatura media global 
de la Tierra dentro de un cierto rango. Esta métrica permite desarrollar rutas de descarboniza-
ción alineadas a cantidades finitas de emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI). La descar-
bonización se entiende, de acuerdo con el IPCC, como el proceso en el cual los países, estados, 
individuos y otras entidades aspiran en alcanzar una existencia de cero emisiones de carbono 
fósil. Comúnmente, la necesidad primordial en materia de reducción de emisiones de carbono se 
encuentra asociada a los sectores de electricidad, industria y transporte.

Este Manual para la estimación de un presupuesto 
de carbono subnacional para el sector eléctrico y su 
ruta de descarbonización recopila la experiencia del 
proyecto “Desarrollo e implementación de Presupues-
tos de Carbono y Rutas de Descarbonización para el 
sector energía eléctrica que contribuyan a la armoniza-
ción entre la política climática y energética en Jalisco 
y Yucatán” y tiene como objetivo permitir la replicabi-
lidad del ejercicio a través de una síntesis de lecciones 
aprendidas. Es importante aclarar que, con respecto a 
las rutas de descarbonización asociadas el trabajo está 
enfocado en el sector de consumo eléctrico de una 
entidad subnacional. 

A lo largo de este manual se explicará de manera deta-
llada el proceso general de la recolección de bases de 
datos, análisis de instrumentos de planeación, estima-
ción de presupuestos de carbono y metas, selección 
de análisis y priorización de medidas y otros aspec-
tos metodológicos importantes. Este documento tiene 
como audiencia objetivo a personas tomadoras de 
decisiones de políticas públicas de las entidades sub-
nacionales en México y otras organizaciones clave, ya 
que presenta una recolección de decisiones y consi-

deraciones que deben de tomarse en cuenta al invo-
lucrarse con el proceso de diseño de presupuesto de 
carbono, así como también la correspondiente ruta de 
descarbonización del sector eléctrico contextualizado 
a las características del territorio subnacional. Es perti-
nente considerar que este proceso general es dinámico 
y adaptativo según los requerimientos de las personas 
tomadoras de decisión y los avances constantes en la 
ciencia climática. 

El Manual se divide en dos secciones, con la finalidad de 
presentar un análisis de los pasos a seguir para la esti-
mación de presupuesto de carbono subnacional y la 
elaboración de una ruta de descarbonización del sec-
tor eléctrico, así como lecciones aprendidas durante el 
desarrollo del proyecto. En la primera sección, se enlis-
tan de manera descriptiva los pasos más importantes 
para crear un presupuesto de carbono subnacional y 
su catálogo de medidas de mitigación para el sector 
de consumo eléctrico, como se muestra en la Figura 
1. Posteriormente, en la segunda sección se resumen 
las consideraciones adicionales a tomar en cuenta 
para la elaboración de metas de mitigación y planes de 
descarbonización. 
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5Figura 1: Pasos esenciales para la estimación de un presupuesto de carbono 
subnacional y su ruta de descarbonización del sector de consumo eléctrico.

Paso 1

Paso 5
(actividad 

transversal)

Revisar el marco jurídico e instrumentos de planeación de la 
entidad subnacional con especial énfasis en los instrumentos y 
leyes relacionados con el cambio climáico y el sector energético.

Paso 3 Estimar el presupuesto de carbono subnacional y sus 
metas de mitigación.

Paso 4
Elaborar un catálogo de medidas de mitigación del sector de 
consumo eléctrico que ayudarán a construir la ruta de 
descarbonización rumbo al 2030 y a mediados de siglo.

Paso 2 Explicar la importancia del presupuesto de carbono y la 
elaboración de rutas de descarbonización.

Socializar los resultados clave y elaborar la 
estrategia de com

unicación

Al considerar los continuos avances en materia de la 
política climática internacional, nacional y estatal, es 
necesario desarrollar estudios contextualizados a nivel 
subnacional sobre presupuesto de carbono y la respec-
tiva descarbonización del sector eléctrico. Lo anterior 
permite y potencializa el desarrollo de un catálogo de 
medidas factibles para la reducción de emisiones de 
manera ambiciosa y eficiente en los ámbitos económi-
cos, sociales y ambientales.

A su vez, para consolidar esfuerzos sectoriales alinea-
dos a la ciencia climática es clave la participación inte-
gral de diferentes personas tomadoras de decisiones 
pertenecientes a instituciones gubernamentales de 
los diferentes niveles de los territorios subnacionales, 
como secretarías de medio ambiente o agencias de 
energía; agencias técnicas; integrantes de la academia 
y especialistas en el sector; así como también miem-
bros de organizaciones privadas y la sociedad civil.



En las siguientes subsecciones, se presentarán los pasos fundamentales del proyecto explicando el proceso de búsqueda 
de información, análisis de documentos, recopilación de datos y elementos clave para la estimación de presupuestos de 
carbono subnacional, metas de mitigación y rutas de descarbonización.

2. PASOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE UN 
PRESUPUESTO DE CARBONO 
SUBNACIONAL Y SU RUTA 
DE DESCARBONIZACIÓN 
DEL SECTOR DE CONSUMO 
ELÉCTRICO.
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7Revisión de marco jurídico e instrumentos de 
planeación de la entidad subnacional 

Tabla 1: Resumen de revisión de marco jurídico e instrumentos de planeación subnacional

Insumos necesarios Elementos más 
importantes Actores involucrados Resultados parciales

Investigación de escri-
torio sobre el marco ju-
rídico y entrevistas con 

personas tomadoras 
de decisión del sector 

público.

Enumeración de ele-
mentos clave entre 

los instrumentos ana-
lizados (nacional y 

subnacional).

Personas tomadoras 
de decisión del sector 

público.

Validación de la vincu-
lación de instrumentos 

nacionales con el marco 
jurídico del estado.

Previo a las estimaciones de presupuesto de carbono 
y la elaboración de una ruta de descarbonización del 
sector eléctrico, es necesario realizar una revisión del 
marco jurídico e instrumentos de planeación de la enti-
dad subnacional. Esto con la finalidad de identificar si 
el gobierno subnacional tiene en sus metas sexenales 
objetivos alineados a la mitigación de cambio climá-
tico y a la descarbonización del sector eléctrico. Por un 
lado, las líneas de acción y objetivos actuales permiten 
dar el punto de partida a la identificación de medidas 
a considerar para el desarrollo de la mitigación, ya que 
permiten de primera mano alinear los instrumentos 
públicos con las medidas técnicas a proponer. De exis-
tir objetivos y/o líneas de acción, estas ayudarían a for-
talecer la implementación del catálogo de medidas de 

mitigación de la entidad subnacional en cuestión, dado 
que estarían sustentadas por instrumentos públicos.

El proceso de revisión se puede llevar a cabo utilizando 
principalmente cuatro herramientas: 1) el Portal de la 
Suprema Corte de Justicia; 2) la plataforma Información 
sobre la implementación de la política climática subnacio-
nal del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climá-
tico; 3) la página web de la entidad subnacional; y 4) a 
través de retroalimentación con las diferentes personas 
tomadoras de decisión subnacionales como autoridades 
del sector público, secretarías y agencias de energía. A 
continuación, se explicará cómo se utiliza cada una de 
las herramientas para llevar a cabo el proceso de revi-
sión de marco jurídico e instrumentos de planeación.
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8
1. Portal Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En este portal se encuentra toda la normativa del 
país, incluyendo la normativa estatal. Para consul-
tar la normativa estatal, primero se ingresa a la liga: 
https://www.scjn.gob.mx, y en la parte inferior del 
portal se accede a la ventana Normativa, al acceder a 

esta ventana se enlistarán todos los recursos norma-
tivos disponibles, para el presente ejercicio, nos diri-
gimos al Sistema de Consulta de Ordenamientos Jurí-
dicos y seleccionamos Normativa Estatal. Al ingresar 
a la ventana de Normativa Estatal, se presenta las 
siguientes opciones de búsqueda en la plataforma:

Figura 2: Interfaz del Portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Como se puede observar en la Figura 2, en el sistema de 
búsqueda existe una sección para ingresar frases clave 
de acuerdo con diferentes opciones, para el ejercicio de 
revisión se sugiere seleccionar la opción de Contenido 
y en la parte inferior derecha se selecciona la entidad 

federativa que se pretende analizar. Para ejemplificar 
el uso de la plataforma, se muestran los resultados que 
arroja la plataforma si se utiliza la frase clave “cambio 
climático” y se selecciona como entidad federativa el 
estado de Jalisco.
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9Figura 3: Resultados de la Interfaz del Portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

De acuerdo con la Figura 3, al utilizar la frase clave 
“cambio climático” y seleccionar como entidad federa-
tiva el estado de Jalisco, el sistema de búsqueda encon-
tró 21 ordenamientos, entre ellos el primer resultado es 
la Ley para la Acción Ante el Cambio Climático del Estado 

de Jalisco donde se informa la última actualización de 
la Ley, si está vigente, el ámbito y el estado. Al dar clic al 
resultado, la plataforma arroja en otra ventana toda la 
cronología de cambios que ha recibido la ley, así como 
la versión final del documento. 



M
an

ua
l p

ar
a 

la
 e

st
im

ac
ió

n 
de

 u
n 

pr
es

up
ue

st
o 

de
 c

ar
bo

no
 su

bn
ac

io
na

l p
ar

a 
el

 s
ec

to
r e

lé
ct

ric
o 

y 
su

 ru
ta

 d
e 

de
sc

ar
bo

ni
za

ci
ón

10
2. Plataforma Información sobre la implementa-

ción de la política climática subnacional del Ins-
tituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 
Este portal muestra información sobre la implemen-
tación de la política climática en el territorio nacional 
a través de cinco ejes temáticos1 que permiten cono-
cer el estado actual sobre las necesidades de miti-
gación y adaptación al cambio climático con la fina-
lidad de proporcionar insumos para el análisis y la 

toma de decisiones. Para consultar este portal, pri-
mero se ingresa a la liga: https://cambioclimatico.gob.
mx/estadosymunicipios/Intro.html, y se podrá obser-
var un mapa al centro de la página, en dicho mapa se 
selecciona el estado que se pretende analizar, como 
ejemplo ilustrativo seleccionaremos el estado de 
Yucatán para conocer las opciones que ofrece la plata-
forma y seleccionaremos la ventana de instrumentos 
para ver el menú de documentos del estado (Figura 4).

Figura 4: Interfaz de la plataforma Información sobre la 
implementación de la política climática subnacional

1 Los cinco ejes temáticos 
son: Instrumentos de po-
lítica climática, Emisiones 
de Gases y Compuestos 
de Efecto Invernadero, 
Calidad del aire, Vulnera-
bilidad, riesgos y peligros 
y finalmente Fomento de 
capacidades.
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11

En la Figura 4, se muestra con qué instrumentos en rela-
ción con el cambio climático cuenta el estado de Yuca-
tán, en la primera sección Cambio Climático se puede 
observar que el estado de Yucatán hace mención del 
tema en su Plan Estatal de Desarrollo, sin embargo, el 
estado todavía no cuenta con una Ley de Cambio Cli-
mático. En la segunda sección, se observa que Yuca-
tán si tiene Inventario de GEI, pero este tiene un año 
base del 2005. Para el ejercicio de estimación de pre-
supuesto de carbono y el desarrollo del catálogo de 
medidas, es necesario seleccionar toda la información 
actualizada del estado posible.

3. Plataformas digitales de los estados. Para ase-
gurar que en la revisión del marco jurídico se cuenta 
con la información más actualizada sobre la entidad 
subnacional, es importante consultar el portal de 
la entidad subnacional en cuestión. En dicha plata-
forma, particularmente en las ventanas de las secre-
tarías de medio ambiente y desarrollo sustentable, 

se podrá encontrar instrumentos de planeación adi-
cionales que abonan de manera más precisa a las 
líneas de acción de los planes estatales de desarrollo.

4. Consulta a personas tomadoras de decisión 
estatales. Adicional a la revisión realizada en los 
puntos anteriores, un recurso que es transversal 
en el proceso de consulta es la realización de conti-
nuas consultas a las personas tomadoras de decisión 
estatales para identificar y validar si la información 
con la que se cuenta es suficiente y la más actuali-
zada. Generalmente el proceso de elaboración de 
instrumentos de planeación no es inmediato en las 
entidades subnacionales. Por lo tanto, es crucial la 
comunicación continua y transparente hacia las per-
sonas tomadoras de decisión del sector público con 
el objetivo de sensibilizar los objetivos de la adminis-
tración estatal en temas de cambio climático y des-
carbonización de los sectores. 
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12
Para terminar adecuadamente la revisión, después de 
analizar cada instrumento y/o ley seleccionada utili-
zando las herramientas explicadas anteriormente, el 
siguiente paso es explicar cómo el marco jurídico de 

la entidad subnacional se encuentra vinculado con los 
instrumentos y/o leyes nacionales e internacionales 
vigentes. Para llevar a cabo el análisis se sugiere elabo-
rar una tabla con los siguientes elementos:

Tabla 2. Elementos clave para el análisis del marco jurídico de la entidad subnacional

Elementos Ejemplos

Instrumentos Nacionales Ley General de Cambio Climático, Estrategia Nacional de Cambio 
Climático, la Contribución Determinada a nivel Nacional y el Pro-
grama de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.

Descripción del instrumento nacional Explicar de manera breve el objetivo del instrumento.

Vinculación con el marco jurídico del 
estado

Marco jurídico del estado que se encuentra alineado con el instru-
mento nacional seleccionado.

Hallazgos principales Enumeración de elementos clave que existe entre los instrumentos 
analizados (nacional y subnacional).
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13Explicar la importancia del presupuesto 
de carbono y la elaboración de rutas de 
descarbonización 

Tabla 3: Resumen de sensibilización sobre presupuesto de carbono y ruta de descarbonización

Insumos necesarios Elementos más 
importantes Actores involucrados Resultados parciales

Lista de literatura para 
conocer con mayor pro-

fundidad el concepto, 
estimación e implemen-
tación del presupuesto 

de carbono.

Definición y entendi-
miento de los conceptos 
que se estarán utilizando 
en el desarrollo del tra-
bajo con las entidades 

subnacionales. 

Desarrolladores de pre-
supuesto de carbono 

y personas tomadoras 
de decisión del sector 

público. 

Sensibilización de con-
ceptos clave, así como 

metodología para la 
modelación y cálculo de 
presupuesto de carbono. 

2.1: Concepto de Presupuesto  
de Carbono 
Un elemento fundamental desde el inicio del proyecto 
es definir los conceptos que se estarán utilizando, 
empezando con la definición de presupuesto de car-
bono: la cantidad máxima permitida de emisiones de 
dióxido de carbono equivalente (CO2e), para limitar el 
incremento de la temperatura promedio de la Tierra den-
tro de un cierto rango. 

El cálculo y entendimiento del presupuesto de carbo-
no es relevante debido a cuatro factores importantes:

I) El presupuesto de carbono es una referencia para 
la política de cambio climático ya que permite eva-
luar y monitorear su cumplimiento bajo criterios de 
mayor ambición.

II) Permite definir metas cuantitativas de reducción de 
emisiones a nivel nacional, subnacional y sectorial 
en línea con el presupuesto de carbono global.

III) Puede detonar el desarrollo de instrumentos de pla-
neación de descarbonización sectorial y la identifi-
cación de actores y medidas específicas para asegu-
rar su implementación.

IV) Apoya en la elaboración de metas de cero emisiones 
netas a mediados de siglo para cumplir con el com-
promiso de mantener el aumento de la Temperatura 
Media Global en 1.5ºC.

Para conocer con más detalle el concepto de presupuesto 
de carbono, en la Tabla 4 se sugiere una lista de literatura 
que abona en el conocimiento detallado del concepto:PA

SO
 2
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14Tabla 4: Lista de literatura para conocer con mayor profundidad el concepto, 
estimación e implementación del presupuesto de carbono

Autores Título Año

H. Damon Matthews 
et al.

The proportionality of global warming to cumulative carbon 
emissions 2009

ipcc
Climate Change 2014: Mitigation of Climate Change. Contri-
bution of Working Group III to the Fifth Assessment Report 
of the Intergovernmental Panel on Climate Change

2014

Gignac et al. Allocating a 2ºC cumulative carbon budget to countries 2015

Richard J. Millar et al. Emission budgets and pathways consistent with limiting 
warming to 1.5ºC 2017

Joeri Rogelj et al. Scenarios towards limiting global mean temperature in-
crease below 1.5ºC 2018

Joeri Rogelj et al.  
(ipcc Special Report)

Mitigation Pathways Compatible with 1.5ºC in the Context of 
Sustainable Development. 2018

Joeri Rogelj et al. Estimating and tracking the remaining carbon budget for 
stringent climate targets 2019

Ramones et al. Presupuestos de carbono: Una oportunidad para ampliar la 
ambición climática del sector eléctrico 2019

Luisa Sierra et al. National Carbon Budget for Mexico and 2030 Decarbonisa-
tion Pathways 2020

Si bien el concepto de presupuesto de carbono puede 
ocultar mucha complejidad por el uso de modelos cli-
máticos, la realidad es que la cifra obtenida es una 
forma simplificada de medir las emisiones adicionales. 
Por lo tanto, es clave que las diferentes personas toma-
doras de decisión puedan aterrizar el concepto a su 

contexto por medio de talleres técnicos para acelerar la 
comprensión de este. Para la explicación del concepto 
de presupuesto de carbono, así como la implementa-
ción de este, puede resultar útil utilizar analogías mone-
tarias, aunque no se debe confundir el concepto de pre-
supuesto de carbono con un presupuesto financiero. 
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152.2: Concepto de Ruta de Descarbonización para el Sector Eléctrico
Otro concepto importante es comprender el significado e implicaciones de una ruta de descarbonización. 

Una ruta de descarbonización para el sector eléctrico se define como la trayectoria del conjunto 
de medidas bajas en carbono que, al ser implementadas, permiten la reducción de emisiones ali-
neadas al Acuerdo de París con el objetivo de mantener la TMG en 1.5°C o por debajo de los 2ºC 
con una probabilidad por encima del 66% (AIER, 2017). 

Algunos ejemplos de dichas medidas bajas en car-
bono incluyen la implementación de energías renova-
bles para el sector eléctrico, energías renovables para 
la producción de químicos y polímeros, medidas de efi-
ciencia energética, electrificación, o tecnologías de efi-
ciencia en materiales y captura y almacenamiento de 
carbono en la industria. No obstante, es importante 
realizar un diagnóstico y estudio de factibilidad del con-
texto subnacional para desarrollar medidas adecua-
das. De igual forma se debe considerar la infraestruc-
tura del sistema eléctrico y el ecosistema regulatorio, la 
penetración de tecnologías bajas en carbono puede ser 
acelerada o frenada significativamente, repercutiendo 
en el cumplimiento de los compromisos climáticos. Por 
lo tanto, los siguientes pasos ejemplifican la manera en 

que los gobiernos subnacionales pueden desarrollar su 
propio catálogo de medidas de mitigación según sus 
prioridades y necesidades. 

En economías en desarrollo se espera que en 2030 la 
demanda eléctrica se duplique e incluso llegue a tri-
plicarse para 2050 debido al crecimiento poblacional, 
aumento en los ingresos y nivel de vida, así como las 
nuevas fuentes de demanda eléctrica vinculadas a la 
descarbonización (IEA, 2021). Por lo tanto, resulta 
relevante analizar la planeación, diseño e imple-
mentación de rutas de descarbonización para el sec-
tor eléctrico a nivel internacional con el objetivo de 
identificar estrategias exitosas para el estado mexi-
cano, tanto a nivel nacional como subnacional.
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16Estimación de presupuesto de carbono y metas 
de mitigación 

Tabla 5: Resumen de estimación de presupuesto de carbono

Insumos necesarios Elementos más 
importantes Actores involucrados Resultados parciales

Modelos que evalúan 
los diferentes escena-

rios con un forzamiento 
radiativo de 1.9 W/m2 

(SSPx_1.9).

Cálculo de la mediana 
para establecer la tra-
yectoria de emisiones 
globales de referencia 
y asignación soberana 

para obtener la tra-
yectoria de la entidad 

subnacional.

Desarrolladores de pre-
supuesto de carbono, 
personas tomadoras 

de decisión del sector 
público, personas de la 
academia, ONGs y sec-

tor privado.

Cálculo del presupuesto 
de carbono de la enti-
dad subnacional y del 

sector eléctrico. 

Con la finalidad de reducir los efectos catastróficos del 
cambio climático, desde 2015, 197 países han firmado 
el Acuerdo de París, que tiene por objetivo limitar la 
temperatura media global muy por debajo de 2ºC, pre-
feriblemente a 1.5ºC, en comparación con los niveles 
preindustriales2. De acuerdo con la última actualiza-
ción del Climate Action Tracker, los actuales esfuerzos 
de mitigación de México no son suficientes para alcan-
zar una trayectoria de 1.5ºC (CAT, 2021), en parte por-
que la actualización de las Contribuciones Determina-
das a nivel Nacional (NDC en inglés) permitiría niveles 
de emisiones más altos en comparación con sus obje-
tivos anteriores (WRI, 2021). No obstante, las entidades 
federativas, a través del artículo 34 de la Ley General de 
Cambio Climático, tienen la facultad de desarrollar pla-

nes de mitigación que impulsen la descarbonización 
del país y nos acerquen al cumplimiento de las metas 
del Acuerdo de París.

La Iniciativa Climática de México (ICM), con el apoyo 
del proyecto “Convergencia de la Política Energética y 
de Cambio Climático en México” (CONECC) de la Coo-
peración Alemana al Desarrollo Sustentable en México 
(GIZ), desarrolló una metodología para estimar los pre-
supuestos de carbono del país3, las entidades federati-
vas y sus respectivos sectores alineados a una trayec-
toria de 1.5ºC. 

De acuerdo con el Panel Intergubernamental de Cam-
bio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), una tra-

PA
SO

 3

2 Por años preindustriales se refiere a 1850-1900. 

3 Ramones et al. (2019). Presupuestos de carbono: Una oportunidad para ampliar la ambición climática del sector eléctrico.
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17
yectoria es la evolución temporal de un sistema natu-
ral y/o humano hacia una condición futura. Ahora bien, 
una trayectoria de emisiones alineada a una tempera-
tura de 1.5ºC es un camino de emisiones de gases de 
efecto invernadero y otros forzantes climáticos el cual 
mantiene el calentamiento global por debajo de 1.5ºC o 
regresa a 1.5ºC a finales del 2100 (IPCC, 2021).

La narrativas o escenarios que logran medir el objetivo 
climático establecido por el Acuerdo de París son las 
Trayectorias Socioeconómicas Compartidas (SSP, por 
sus siglas en inglés), las cuales fueron utilizadas para 
el Reporte Especial del IPCC, Calentamiento Global de 
1.5ºC, particularmente en el Capítulo 2, Trayectorias de 
Mitigación Compatibles con 1.5ºC en el Contexto de un 
Desarrollo Sustentable. 

Las SSPs han sido desarrolladas para proveer cinco 
diferentes trayectorias que reflejan distintos desarro-
llos socioeconómicos futuros y permiten particular-
mente cuantificar la evolución de la energía, el uso del 
suelo y las incertidumbres asociadas a la generación 
de emisiones y contaminantes atmosféricos (ver Tabla 
3). Estas narrativas socioeconómicas se utilizan para 
medir diferentes forzamientos radiativos4, es decir, los 
cambios en el flujo de energía en la atmósfera a final de 
siglo. Mientras que un forzamiento radiativo de 2.6 W/
m2 permite limitar el aumento de la TMG en 2°C a final 
del siglo, solamente un forzamiento de 1.9W/m2 per-
mite mantenerlo en 1.5ºC.

Tabla 6: Trayectorias Socioeconómicas Compartidas

Escenario Descripción

SSP1 Conocido como el escenario de crecimiento sustentable e igualitario.

SSP2 Llamado “mitad del camino”, el cual toma en consideración las tendencias de cre-
cimiento de acuerdo a los patrones históricos y refleja algo de progreso sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, sin embargo, es todavía una sociedad desigual.

SSP35 Conocido como la narrativa fragmentada, donde el mundo se encuentra caracteri-
zado en regiones de extrema pobreza y algunos países con riqueza moderada, en 
dicho escenario no existe la cooperación entre países

SSP4
Es un escenario de desigualdad, donde una pequeña proporción del mundo es res-
ponsable de las emisiones de GEI y la proporción de la sociedad más pobre es vulne-
rable a los efectos del cambio climático.

SSP5 Conocido como el escenario de desarrollo convencional, en esta narrativa continua 
el crecimiento económico y no disminuye la intensidad y la demanda energética de 
combustibles fósiles.

4 El forzamiento radiati-
vo o forzamiento climáti-
co es la diferencia entre 
la insolación (luz solar) 
absorbida por la Tierra y la 
energía irradiada de vuelta 
al espacio. Este cambio 
de flujo de energía en la 
atmósfera se mide en W/m2.

5 Es importante señalar que, 
en los trabajos de evalua-
ción de modelos con los 
escenarios respectivos, el 
SSP3 no ha sido posible 
medir debido a las dificul-
tades de analizar un mundo 
dividido.
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Para generar las trayectorias de las entidades federa-
tivas, primero se obtienen las trayectorias de emisio-
nes de gases de efecto invernadero globales que logran 
mantener la temperatura media global en 1.5ºC. 

Teniendo en consideración lo anterior, se debe explo-
rar la base de datos del sitio SSP Public Database Ver-
sion 2.0 (IIASA, 2018) y obtener los resultados de los 
modelos que evalúan los diferentes escenarios con 
un forzamiento radiativo de 1.9 W/m2 (SSPx_1.9). Par-
ticularmente, se sugiere la selección de Los mode-
los AIM/CGE_SSP2-1.9, REMIND-MAgPIE_SSP1-1.9 y 
REMIND-MAgPIE_SSP2-1.9 debido a las siguientes cua-
tro condiciones:

I) Las trayectorias de emisiones tienen un pico 
de emisiones en el 2020.

II) Las trayectorias cumplen con la neutrali-
dad de carbono alrededor de 2060.

III) Las trayectorias cumplen 
con mantener una tempera-
tura media global de 1.5ºC a 
finales del siglo.

IV) Al utilizar la metodología de 
presupuesto de carbono de ICM 

se obtiene el valor de presupuesto de carbono global 
utilizado en el Reporte Especial del IPCC.

Con los resultados de los modelos anteriores se calcula 
la mediana para establecer la trayectoria de emisiones 
globales de referencia. En este punto, el siguiente paso 
para establecer la trayectoria de los estados es estimar 
el porcentaje de asignación. Sin embargo, es impor-
tante aclarar que existen varios métodos propuestos y 
utilizados para determinar la asignación de una región. 

Para calcular los objetivos de reducción de emisiones 
requeridos a lo largo del tiempo se utilizan enfoques de 
distribución tales como “responsabilidad”, “capacidad”, 
“igualdad” y “soberanía”. Por responsabilidad, se refiere 
a que la asignación de los países con PIB per cápita y 
emisiones históricas altas tiene una menor asignación 
de emisiones, con la característica que dicho método 
mantiene un “derecho de desarrollo”. Con respecto a 
capacidad, la asignación se determina con respecto al 
PIB per cápita, de ser alto estos tienen una asignación 
baja. La asignación por igualdad se refiere a que todos 
los países deben de converger en un año específico en su 
esfuerzo de mitigar emisiones. Por último, la asignación 
soberana, se calcula a través de la proporción de emisio-
nes históricas que tiene una nación sobre el total mun-
dial (Robiou du Pont, Y. et al, 2017). 
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Tabla 7: Comparación de enfoques de distribución de emisiones para el cálculo 
de presupuesto de carbono (Adaptación de van den Berg et al., 2019)

Enfoque Justificación Metodología para distribución de emisiones

Asignación 
soberana

Se incluyen en la categoría 
de “derechos adquiridos”, es 
decir justificados por uso y 
costumbre.

Ruta de emisión: las asignaciones de derechos de 
emisión se mantienen en proporción a las cuotas de 
emisión actuales.

Presupuesto de carbono: asignaciones de presupues-
tos de carbono basadas en las proporciones actuales 
de emisiones.

Igualdad

Basado en la humanidad com-
partida y en el mismo valor de 
todos los seres humanos, que 
tienen el mismo derecho a los 
bienes colectivos globales (por 
ejemplo, los mismos dere-
chos individuales al espacio 
atmosférico).

Ruta de emisiones: las asignaciones de derechos de 
emisión son directamente proporcional a los porcenta-
jes de población.

Presupuesto de carbono: asignación de presupues-
tos nacionales de carbono basados enteramente en 
la media (proyectada) de la población en el periodo 
2010-2100.

Responsabilidad

La cantidad de emisiones 
acumuladas per cápita de los 
países industrializados ha con-
sumido de forma desproporcio-
nada el presupuesto mundial 
de emisiones.

Presupuesto de carbono: asignación de los presupues-
tos nacionales de carbono en función de las emisiones 
acumuladas per cápita en un periodo determinado que 
es igual en todos los países. Incorpora las emisiones 
acumuladas históricas (responsabilidad) y se basa en la 
proporción de la población (igualdad).

Ruta de emisión: no se expone, ya que suele calcularse 
a partir de un presupuesto de carbono.

Capacidad Basado en la capacidad de asu-
mir las consecuencias.

Ruta de emisiones y presupuesto de carbono: Los obje-
tivos de reducción de las emisiones o del presupuesto 
de carbono con respecto a la base de referencia se asig-
nan en función del PIB anual per cápita (ruta de emisio-
nes) o del PIB promedio per cápita a lo largo del período

2010-2100 (enfoque presupuestario), teniendo en 
cuenta los costes marginales crecientes con reduccio-
nes más pronunciadas.
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Los casos internacionales referentes al presupuesto 
de carbono a nivel subnacional demuestran que exis-
ten variaciones con respecto a su aplicación al tratarse 
de un concepto relativamente nuevo. Lo anterior deja 
a los gobiernos nacionales y subnacionales frente a un 
panorama amplio de posibles decisiones metodológi-
cas. Por ejemplo, para medir la sensibilidad de las pro-
puestas de trayectorias de emisiones para el estado de 
Victoria, se llevaron a cabo cuatro diferentes enfoques. 

Para el caso del Reino Unido, la asignación de la pro-
porción correspondiente de emisiones se hizo con base 
en los dos criterios de distribución de emisiones: pobla-
ción y asignación soberana de emisiones recientes 
(2010 a 2015). En el caso de Järfälla, Suecia, el cálculo 
del presupuesto subnacional se calculó a partir del pre-
supuesto nacional de carbono basado en las emisio-
nes históricas (principio de soberanía) y la contribución 
poblacional (principio de igualdad).

Las experiencias anteriormente descritas resaltan, en 
primer lugar, la amplia gama de metodologías para la 
estimación de un presupuesto de carbono subnacio-
nal, derivada de la diversidad en conceptos de asigna-

ción. Asimismo, es posible identificar el estado emer-
gente del concepto de presupuesto de carbono dada 
la brecha geográfica en casos de éxito documentados 
(ninguno todavía en Latinoamérica). Finalmente, estas 
experiencias contextualizan la posibilidad de estable-
cer un presupuesto de carbono subnacional con cierto 
grado de flexibilidad, adaptándolo a las características 
socioeconómicas y de gobernanza locales. 

Por lo tanto, en seguimiento a la metodología desarro-
llada por ICM, las instrucciones de este manual toman 
como punto de partida el método de asignación sobe-
rana. Esta asignación, también conocida como gran-
dfathering, mantiene la proporción de emisiones de 
acuerdo con las emisiones históricas de cada región y 
facilita el cálculo de asignaciones entre los estados. 

Para definir la asignación de emisiones de la entidad 
subnacional sobre las emisiones globales y así obtener 
la trayectoria de la entidad federativa, primero se cal-
cula la proporción de emisiones subnacionales sobre 
el total de emisiones del país, dicho valor se obtiene 
con la siguiente fórmula:

Proporción de asignación subnacional  = 
Total de emisiones GEI de la entidad subnacional

Total de emisiones GEI de México

Donde el total de emisiones de GEI de la entidad sub-
nacional se obtiene de su Inventario Estatal, mientras 
que el total de emisiones de GEI del país se obtiene del 
Inventario Nacional del país, desarrollado por el Ins-
tituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, en el 
caso de México. Es importante destacar que durante 
el desarrollo de este manual el dato más actualizado 
de emisiones del país es del año 2017, lo cual repre-
senta un reto si la entidad subnacional no tiene actua-

lizado su inventario para ese año. De ser así, la reco-
mendación es utilizar la tasa media de crecimiento del 
PIB estatal6, y de esta manera obtener el valor proyec-
tado del 2017, utilizando como año base el último dato 
actualizado del Inventario de la entidad.

Una vez calculada la proporción de la entidad subna-
cional sobre el total de emisiones del país, el siguiente 
paso es multiplicar esta cantidad por la proporción 

6 Para el presente proyecto 
se utilizaron los valores del 
2005 al 2018.
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emisiones históricas de México sobre las emisiones 
globales; de acuerdo con el repositorio de información 
Potsdam Institute for Climate Impact Research (PIK), 

dicho valor es de 1.39%. De esta forma, la proporción 
de emisiones subnacional sobre las emisiones globales 
se obtiene de la siguiente forma:

Proporción de emisiones subnacionales sobre las emisiones globales  =  (Proporción de asignación subnacional) * (0.0139) 

El valor obtenido de la ecuación (2) se multiplica por la 
trayectoria de emisiones globales de referencia comen-
tada anteriormente, para así estimar la trayectoria de 
emisiones de GEI de la entidad subnacional alineada a 
una temperatura media global de 1.5ºC. A partir de este 
punto ya es posible calcular el presupuesto de carbono 
del estado. 

Con la intención de ejemplificar los pasos anteriores, 
en la figura 5 se presenta el resumen de metodología 
para el cálculo de presupuesto de carbono para el sec-
tor eléctrico desarrollado por ICM.

Para determinar los presupuestos de carbono secto-
riales de las entidades subnacionales, se utiliza como 
referencia el Inventario de GEI estatal más actualizado, 
esto con la finalidad de conocer la proporción de cada 
sector (energía, industria, AFOLU y residuos) sobre el 
total de emisiones. Es importante destacar que, para 
determinar un presupuesto de carbono del sector eléc-
trico, se estiman las emisiones indirectas asociadas al 
consumo eléctrico y se sustituye este valor por la sub-
categoría de industria de generación eléctrica dentro 
del sector energía. Esta sustitución se fundamenta de 
la siguiente manera: a raíz de que se quiere generar 
medidas de mitigación que se encuentren dentro de las 
capacidades y competencias de las entidades federa-
tivas, una medida donde las entidades federativas no 
tienen influencia es en la generación eléctrica en gran 

escala, sin embargo, considerando que la generación y 
la demanda del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
son iguales, las emisiones del SIN se distribuyen por 
consumo en lugar de generación y así se determinan 
medidas específicas para la descarbonización del sec-
tor eléctrico en una entidad subnacional. 

La estimación del presupuesto de carbono permite 
adaptar las metas de mitigación a los periodos de inte-
rés de las entidades subnacionales. No obstante, es 
necesario contar con una trayectoria de emisiones de 
GEI tendenciales del estado para poder medir la diferen-
cia en emisiones y porcentajes que se necesitan reducir 
para que la entidad subnacional se encuentre alineada 
a una trayectoria de emisiones alineada a 1.5ºC.

Por último, es importante señalar diferentes elemen-
tos metodológicos asociados a la estimación de presu-
puesto de carbono subnacional. Primeramente, se tie-
nen las cero emisiones netas, es decir, el compromiso 
de lograr un balance entre la generación y la captura 
emisiones de dióxido de carbono en el 2050. Y si bien 
es cierto que la predicción de los modelos utilizados a 
partir de la trayectoria de México señala que el límite 
máximo para alcanzar la neutralidad de carbono se 
encuentra en el año 2060, la realidad es que por medio 
de la implementación de medidas de descarbonización 
es posible acelerar dicho proceso y alcanzar la neutrali-
dad de carbono antes del año 2050. 
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22Figura 5: Resumen de metodología para el cálculo de presupuesto de carbono 
para el sector eléctrico del estado de Yucatàn desarrollado por ICM

8 
Teniendo las emisiones totales nacionales y la cifra 
del estado (10.95) , la asignaciín del estado con 
respecto al país, se encuentran en 1.5 .

5 6 

7 

9 10 

3 4 

En seguimiento a la metodología desarrollada por 
ICM, aun y cuando exusten diferentes tipos de 
asinaciones, se utiliza una asignación sobreana 
para considerar el histótico de emisiones

Seguido se tomó como referencia el Inventario 
2005 y sus fierentes sectores incluyendo las 
emisiones indirectas (consumo eléctrico)

Para encontrar las emisiones del consumo eléctrico 
primero se obtuvo el consumo para el año 2017, este 
siendo 3,717,774.91 MWh y el facor emisión de la red 
en 0.58 tCO2/MWh, resultando en  2.16 MtCO2e .

Se considera el escenrio de emisiones de las 
subcategorías ganadería y fuentes agregadas y 
fuentes de emisión no CO2  de la tierrra

Se encontró las emisiones totales del país pata el 
año 2017 (INECC) 733.82 MtCO2e .

La asignación del estado con respecto al país, fue 
dedesarrollada a través de un ejercicio de 
proyección para obtener un valor total de emisiones 
para el año 2017

Para conseguir las trayectorias del estado, esta 
cantidad (paso 8) se multiplica por el 1.39% de las 
emisiones históricas del país resultando en 
0.000207

Para el presupuesto de carbono del sector eléctrico 
se multiplica la trayectoria del estado de Yucatán 
por 22.7%, cantidad que representa el consumo 
eléctrico más las pérdidas por distribución

1 2 
Primero se obtuvo el porcentaje de emisiones que 
representa México sobre el total mundial,  1.39%. 
La cifra anterior se consiguió a través de la base de 
datos del PIK
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Otro aspecto metodológico, son las subcategorías de 
tierras y absorciones, puesto que estos sectores son 
de gran relevancia para muchas entidades federativas 
y se reconoce el potencial de mitigación de las absor-
ciones y el efecto que puede tener en la estimación de 
presupuesto de carbono. No obstante, de acuerdo con 
las últimas estimaciones del Inventario Nacional no es 
posible crear una proporción consistente en estas sub-
categorías, ya que todavía no se han estimado dichos 
valores para el país. Esto significa que las estimaciones 
de las proporciones de asignación de los estados están 
en función de las emisiones totales brutas y no de las 
netas, es decir, solo se considera la parte de generación 
de emisiones y no se incluyen los sumideros de carbono. 

Al asegurar que se han llevado todas las estimaciones 
de presupuesto de carbono adecuadamente, un ele-
mento fundamental es socializar la metodología y los 
resultados preliminares con las correspondientes per-
sonas tomadoras de decisiones subnacionales y otros 
actores relevantes como integrantes de la academia, 
ONGs y sector privado. Dicho ejercicio permite una 
constante retroalimentación con respecto a la apropia-
ción de la metodología por parte de las personas toma-
doras de decisión, lo cual tiene como beneficio alcan-
zar mayor precisión en los resultados y metas de miti-
gación. Asimismo, la socialización con actores estata-
les diferentes a los puntos de enlace técnicos y de ges-
tión promueve un mejor entendimiento de la emergen-
cia climática y el papel del estado para poder apoyar en 
la mitigación del cambio climático.
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24Elaboración de rutas de descarbonización para el 
sector eléctrico

Tabla 8: Resumen de elaboración de ruta de descarbonización del sector eléctrico. 

Insumos necesarios Elementos más 
importantes Actores involucrados Resultados parciales

Diagnóstico eléctrico del 
territorio subnacional, 

capacidad instalada para 
generación eléctrica, 

potencial de generación 
distribuida y catálogo de 

medidas. 

Elaboración del catálogo 
de medidas según el 

contexto subnacional, así 
como factibilidad finan-

ciera y política de las me-
didas de mitigación.

Desarrolladores de pre-
supuesto de carbono, 
personas tomadoras 

de decisión del sector 
público, miembros de la 
academia, ONGs y sector 

privado.

Ruta de descarboniza-
ción del sector eléctrico 

subnacional. 

4.1: Diagnóstico eléctrico del territorio 
subnacional.
Previo a elaborar el catálogo de medidas de mitiga-
ción del sector consumo eléctrico, es importante ela-
borar un diagnóstico eléctrico de la entidad federativa. 
Es muy importante conocer la caracterización de la 
demanda eléctrica en los últimos diez años, así como la 
infraestructura actual disponible en el territorio para la 
generación de energía eléctrica y su potencial de gene-
ración distribuida.

La caracterización de la demanda eléctrica hace refe-
rencia al desglose de consumo eléctrico en un periodo 
de tiempo específico. El análisis histórico del consumo 
eléctrico permite identificar actividades intensivas 
energéticamente, así como también los actores res-
ponsables de tales consumos. 

La metodología sugerida para llevar a cabo la caracteri-
zación de la demanda consiste en los siguientes pasos:

I) Recopilar información relacionada con la entidad 
federativa en cuestión relacionada con el consumo 
eléctrico a través del portal de Datos Abiertos de la 
Comisión Federal de Electricidad.

II) Seleccionar los siguientes dos documentos: Usua-
rios y consumo de electricidad por municipio (2010-
2017) y Usuarios y consumo de electricidad por 
municipio (a partir de 2018). En ambos documen-
tos se presenta la información referente al consumo 
de electricidad por tipo de tarifa y depende de las 
actualizaciones conforme pase el tiempo. 

III) Identificar las tarifas por municipio del estado de 
acuerdo con los documentos mencionados en el 
paso 2.PA

SO
 4
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IV) Después de identificar las tarifas, se realiza un trata-

miento de datos para obtener el consumo total eléc-
trico para cada año a nivel estatal.

V) Al obtener la información a nivel estatal, se agrupan 
las tarifas correspondientes a cada uno de los sec-
tores: residencial, comercial y servicios, industrial, 
público y agrícola.

VI) Finalmente, después de la agrupación por tarifas, 
se calcula el consumo de electricidad por sector en 
kWh para el periodo 2010 hasta el año en curso.

4.2: Identificación de la capacidad 
instalada para la generación eléctrica.
Para realizar la identificación de capacidad insta-

lada de generación eléctrica para una entidad 
federativa, primero se realiza una recopila-
ción de información de las centrales eléctri-
cas del estado disponible en la plataforma 
Datos Abiertos de la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE), donde se busca los permisos de 
generación emitidos por la CRE para cada una 

de ellas. A partir de dichos documentos es posible 
realizar un compendio con los datos referentes a la 
fecha de entrada en operación de la central eléctrica, 
la capacidad instalada (MW), la generación energé-
tica anual permitida (MWh), la tecnología utilizada, así 
como el combustible empleado para la generación de 
electricidad. 

Con la intención de extraer información referente a los 
datos de generación anual real (MWh) para los años 
2016 y 2017 para todas las centrales operativas en esos 
años dentro del territorio de la entidad federativa se 
sugiere consultar los documentos PRODESEN 2017 – 
2031 y PRODESEN 2018 – 2032. Considerando que el 
PRODESEN 2019 – 2033 y PRODESEN 2020 – 2034 no 
presentan información de generación anual real, esta 

información deberá ser aproximada. Dicha aproxima-
ción puede realizarse a partir del promedio de la gene-
ración anual real de las centrales operativas en 2016 y 
2017, siempre y cuando se considere como límite supe-
rior la generación anual permitida por el permiso de 
generación de la CRE. 

Particularmente, para las centrales cuya fecha de 
entrada en operación estaba entre los años 2018 y 2019 
se sugiere considerar el permiso de generación anual 
establecido por la CRE. Para el caso de las centrales 
operadas con recursos renovables, se puede realizar 
una ponderación en función de la fecha de entrada. Por 
ejemplo, si la central renovable entró en operación en 
julio de 2018, en ese año se debe considerar la mitad 
de la energía estimada, mientras que para el año 2019 
se debe contemplar toda la generación anual estimada. 
Para aquellas centrales cuya fecha de entrada en ope-
ración es previa al año 2018 y que no fueron inclui-
das en los documentos PRODESEN 2017 – 2031 y PRO-
DESEN 2018 – 2032, se deberá suponer una generación 
anual equivalente a la indicada por el permiso de gene-
ración de la CRE.

4.3: Estimación del potencial de 
generación distribuida.
Previo a las estimaciones de las medidas de mitigación 
de generación distribuida (GD), es importante tam-
bién realizar una estimación del potencial de genera-
ción distribuida en la entidad federativa. Este análisis 
de potencial de GD en el estado se basa en el atrac-
tivo económico que tendría un sistema fotovoltaico 
de generación distribuida (SFVGD) para un usuario, es 
decir, si el sistema le representará ahorros en el gasto 
por su consumo de electricidad. 

En primer lugar, se debe realizar una comparación del 
precio promedio de la electricidad en cada una de las 
tarifas (residencial, comercial, industrial, agrícola y ser-
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vicios) contra el precio promedio de los sistemas foto-
voltaicos en pesos por kWh. Aquellas tarifas anuales que 
resulten mayores o iguales al costo del sistema fotovol-
taico clasificarán como atractivas para el análisis. 

Posteriormente, se debe obtener el número de usuarios 
en cada una de las tarifas atractivas. Todos ellos fueron 
considerados como usuarios pre-potenciales, es decir, 
usuarios a los cuáles les podría resultar atractivo insta-
lar SFVGD para reducir su gasto por consumo de ener-
gía eléctrica. Sin embargo, para obtener el número real 
de usuarios potenciales es necesario retirar el número 
de usuarios que cuenten actualmente con SFVGD. 

Para ello es necesario obtener el número de contra-
tos de SFVGD funcionando en el estado, así como tam-
bién se requiere de una clasificación de contratos de 
acuerdo con la capacidad instalada. Los contratos de 
hasta 10 kW se consideran como residenciales, los que 
tengan una capacidad instalada de hasta 100 kW se cla-
sifican como comerciales, mientras que los que tengan 
hasta 500 kW serán clasificados como contratos indus-
triales. A partir de dicha clasificación es posible restar 
el número de contratos al número de usuarios pre-po-
tenciales, lo cual resultará en el número de usuarios 
potenciales por sector. 

Con el objetivo de calcular la capacidad promedio de un 
SFVGD por sector, se deberá sumar el total de la capaci-
dad instalada (kW) de todos los contratos por sector y 
después se dividirá el valor resultante entre el número 
de contratos del sector. Como resultado se obtiene la 
capacidad promedio de un SFVGD en kW por sistema. 
Finalmente, se calcula el potencial de instalación de GD 
(kW) multiplicando el número de usuarios potenciales 
de cada sector por la capacidad promedio de un SFVGD 
en dicho sector. 

Como consideraciones para la estimación del poten-
cial de GD en el estado es importante reconocer que los 
usuarios potenciales podrían no tener capacidad para la 
instalación de los SFVGD al no ser propietarios del edifi-
cio, azotea o terreno identificado. Aunado a lo anterior, 
no existe una división clara que permita la clasificación 
de usuarios con tarifas en el sector residencial, comer-
cial e industrial. De hecho, es posible que algunos usua-
rios comerciales cuenten con tarifas industriales o resi-
denciales. Asimismo, no existe una división clara que 
permita clasificar los SFVGD ya existentes de acuerdo 
con su capacidad en los sectores residencial, comercial 
o industrial. Es posible que algunos sistemas residen-
ciales sean más grandes que sistemas comerciales, así 
como algunos sistemas comerciales pueden ser incluso 
más grandes que los industriales. 

Nota importante: 

Es fundamental recordar que después de realizar el diagnóstico del sector eléctrico del estado, un 
siguiente paso es socializar y comunicar los resultados con las personas tomadoras de decisión a nivel esta-
tal, para que exista una retroalimentación sobre las bases de datos utilizadas y así poder validar la infor-

mación obtenida. 
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274.4: Elaboración del catálogo de 
medidas de mitigación.
Una vez realizado el diagnóstico del sector eléctrico y 
socializados los resultados con las personas tomado-
ras de decisión a nivel estatal, la siguiente actividad es 
generar el catálogo de medidas para elaborar la ruta de 
descarbonización del sector eléctrico del estado. 

Para esto, en ICM se ha generado una serie de medidas 
con el propósito de acelerar en el corto plazo la tran-
sición energética en los territorios estatales. Conside-
rando las características principales y homologadas de 
los sectores público, residencial, industrial y comercial, 
se han identificado medidas generales de alto impacto 
que facilitan la descarbonización del sector eléctrico, 
independiente del gobierno subnacional. La considera-

ción del catálogo de medidas desarrollado por ICM con-
tribuye de manera práctica y significativa a la mitiga-
ción de GEI estatal. 

No obstante, este es solo un punto de partida a partir 
del cual deberá realizarse una evaluación contextuali-
zada de las medidas por parte de las personas toma-
doras de decisión para validar la relevancia de estas, 
considerar adaptaciones o incluso la implementación 
de medidas adicionales o distintas a las presentadas 
como parte del proceso de descarbonización, puesto 
cada caso deberá considerarse de manera particular. 

A continuación, se presenta el compendio de medidas 
que podrían implementarse en primera instancia en los 
gobiernos locales.

Tabla 9: Categorías consideradas por la ruta corta, así como las respectivas medidas 
de mitigación para la descarbonización del sector eléctrico a nivel subnacional

Categoría Descripción Sector Medida

Eficiencia 
Energética

Disminución de la intensi-
dad energética

Público
-Sustitución de focos LED en Edificios Públicos
-Sustitución de luminarias en Servicio Público

Industrial

-Sustitución de motores
-Uso de ASD
-Eliminación de fugas en aire comprimido
-Refrigeradores eficientes
-Sustitución de focos LED
-Control de demanda

Comercial
-Sustitución de focos LED
-Aire Acondicionado
-Control de demanda

Residencial
-Cambio de refrigeradores eficientes
-Cambio de aires acondicionados
-Calentadores solares para agua caliente 
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28Categoría Descripción Sector Medida

Generación 
Distribuida

Introducción de tecno-
logía solar fotovoltaica a 
pequeña escala interco-
nectada a un circuito de 
distribución que posibi-
lita la interconexión con 
la red eléctrica

Público -Generación Distribuida en Edificios Públicos

Industrial -Generación Distribuida en Edificaciones 
Industriales

Comercial -Generación Distribuida en Edificaciones 
Comerciales

Residencial -Generación Distribuida en Viviendas 
Residenciales

Usuario 
Calificado

Registro de edificios 
ante la CRE a través 
del esquema de sumi-
nistradores calificados 
con tarifas verdes, que 
certifican un mayor 
consumo de energías 
renovables en la matriz 
del consumidor.

Público -Registro de Edificios Públicos y Puntos de Carga 
como Usuario Calificado

En esta etapa del análisis, debe de existir 
una comunicación constante con las per-
sonas tomadoras de decisión a nivel esta-

tal, ya que es necesario conocer las 
facturas del servicio eléctrico del 
estado para poder estimar con la 
mejor precisión posible los poten-
ciales de mitigación y las reduc-

ciones que pudieran existir en el 
consumo eléctrico (particularmente 

en el sector público). 

4.5: Factibilidad financiera y política de 
las medidas de mitigación.

Ahora bien, ya que se conoce el potencial de mitigación 
de las medidas, un paso fundamental es conocer si las 
medidas planteadas son política y financieramente fac-
tibles para ser implementadas en el estado. Para cono-
cer si las medidas sugeridas son factibles, se sugiere 
realizar los siguientes análisis:
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29Figura 6: Factibilidad financiera y política de las medidas de mitigación

Nota importante: 

Después de realizar el análisis de cada medida sobre su potencial de mitigación, beneficios económicos 
y factibilidad política, se debe de comunicar con las contrapartes estatales los resultados para que estos 

puedan ser retroalimentados e informar si de alguna forma estos ya están siendo implementados en el 
estado o se encuentra en planes de ser implementado. 

GENERAR SUPUESTOS

Antes de llevar a cabo el análisis costo-beneficio, se deben generar todos los supuestos necesarios para lograr una 
estimación precisa del beneficio económico de cada medida. Algunos ejemplos de variables son: inflación, tarifas, 
inversión inicial de la medida, el horizonte de la inversión, entre otras.

FACTIBILIDAD ENCONÓMICA

Aquí es importante llevar a cabo un análisis de costo-beneficio para conocer si son factibles financieta-
mente las medidas propuestas. Un elemento importante a considerar es que cada medida tiene diferentes 
horizontes de tiempos en donde se recupera la inversión, y se empiezan a generar beneficios económicos. 
Esto principalmente con las medidas del sector público.

FACTIBILIDAD POLÍTICA

En esta sección se retoma el análisis realizado sobre el marco jurídico de la entidad federativa analizada y 
se revisa si las medidas propuestas van alineadas con las líneas de acción de los instrumentos de planea-
ción del estado.
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30Elaborar de manera transversal la estrategia 
de comunicación

Tabla 10: Resumen de elaboración de estrategia de comunicación

Insumos necesarios Elementos más 
importantes Actores involucrados Resultados parciales

Contenido para hoja téc-
nica de divulgación, in-

fografías y mensaje para 
redes sociales.

Definición de objetivo 
de estrategia de comu-
nicación, público meta 
y mensajes claves para 

difusión. 

Desarrolladores de pre-
supuesto de carbono 

y personas tomadoras 
de decisión del sector 

público.

Estrategia de comunica-
ción transversal.

Dentro del trabajo realizado en los pasos 3 y 4, un paso 
transversal en todo el proyecto es construir la estra-
tegia de comunicación en conjunto con las entidades 
federativas. Antes de avanzar con los diferentes pro-
ductos de la estrategia de comunicación es importante 
determinar los siguientes elementos para tener una 
difusión exitosa:

I) Definir el objetivo de cada instrumento de comuni-
cación, ya sea esta una hoja técnica de divulgación, 
una infografía o un mensaje para una red social.

II) Definir el público objetivo. Por ejemplo, para una 
hoja técnica de divulgación, generalmente la 
audiencia es para los equipos técnicos con los que 

se trabaja en conjunto en las entidades federativas. 
Para una infografía, el mensaje tiene que estar diri-
gido a la población en general al igual que los men-
sajes de redes sociales.

III) Definir los mensajes clave que se pretenden difundir. 
En este apartado es importante llegar a un acuerdo 
con las personas tomadoras de decisión subnacio-
nales, ya que mucha de la información generada 
en este tipo de ejercicios es de carácter técnico. 
Sin embargo, no se debe de perder de vista que la 
audiencia debe de entender la urgencia y la ambi-
ción que debe de existir en las acciones de mitiga-
ción de cambio climático para cumplir con el presu-
puesto de carbono. 

PA
SO

 5
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31El presupuesto de carbono del sector eléctrico se uti-
liza para definir las metas de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero en línea con los objeti-
vos internacionales, la política energética y climática a 
nivel nacional y subnacional. Asimismo, el presupuesto 
de carbono funciona como un indicador para evaluar el 
cumplimiento de dichas metas.

Como se mencionó anteriormente, la estimación del 
presupuesto de carbono a nivel global y en Latinoamé-
rica es un ejercicio sumamente innovador, por lo que 
este Manual busca objetivo permitir la replicabilidad 
de la metodología a través de una síntesis de lecciones 
aprendidas. El alcance de este manual está enfocado 
en la estabilización de la temperatura en 1.5°C con un 
pico de emisiones en 2020, así como una modelación de 
neutralidad de carbono durante el 2060-2061 en línea 
con los modelos AIM/CGE_SSP2-1.9, REMIND-MAgPIE_
SSP1-1.9 y REMIND-MAgPIE_SSP2-1.9 del IPCC. No obs-
tante, la aceleración de la descarbonización del sector 
eléctrico dependerá del diseño de la ruta de descarbo-
nización contextualizada a las características subna-
cionales. Por otra parte, es importante recalcar que en 
este trabajo las rutas de descarbonización asociadas al 
presupuesto de carbono se enfocaron en el sector eléc-
trico de una entidad subnacional.

Otro aspecto importante que considerar en un ejercicio 
a futuro es la viabilidad jurídica de la implementación y 
vinculación del presupuesto de carbono. En el marco jurí-
dico se establece que la Federación, las entidades fede-
rativas y los municipios tienen facultades concurrentes 
en materia de protección al medio ambiente y de pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico; por lo 
que esto se traduce a que las entidades federativas pue-
den instrumentar políticas públicas que se traduzcan en 
medidas para la descarbonización del sector eléctrico.

Por lo tanto, si bien la normatividad federal no contem-
pla de manera expresa los presupuestos de carbono vin-
culantes, no hay limitación alguna para que las entida-
des federativas establezcan en sus leyes locales este tipo 

de medidas, pues no se contraviene lo establecido en las 
leyes generales expedidas por el Congreso de la Unión.

Para asegurar la creación, desarrollo y obligatoriedad 
de un presupuesto de carbono con un alcance transe-
xenal, se recomienda establecer sus bases en la Ley de 
Cambio Climático de la entidad subnacional en donde 
se esté realizando la estimación. Los inventarios esta-
tales deberán ser realizados de manera anual y se 
sugiere utilizar la metodología propuesta por el Banco 
Mundial y el Instituto de Recursos Mundiales (WRI) para 
el diseño de programas obligatorios de notificación de 
gases de efecto invernadero. Finalmente, resulta clave 
promover una economía con emisiones netas negati-
vas a partir de la continuación de las medidas de miti-
gación a largo plazo.

Es importante que las entidades subnacionales y las 
personas involucradas en la elaboración de las esti-
maciones de presupuesto de carbono, metas de miti-
gación y rutas de descarbonización tomen en cuenta 
cada uno de los aspectos expuestos en este manual. De 
esta manera, las entidades federativas podrán elaborar 
planes climáticos alineados a los objetivos del Acuerdo 
de París y a los avances científicos actuales. Solo a par-
tir de la implementación de marcos jurídicos que con-
sideren los desarrollos metodológicos climáticos será 
posible crear líneas de acción que puedan alcanzar una 
trayectoria de emisiones que logre mantener la tempe-
ratura en 1.5ºC y así los estados puedan conseguir las 
cero emisiones netas a mitad de este siglo.

Finalmente, para darle mayor exposición al tema y 
lograr una participación integral en la sociedad, resulta 
clave el poder difundir el concepto de presupuesto de 
carbono en diferentes canales de comunicación, así 
como también en formatos y lenguajes atractivos para 
los diferentes sectores de la población. Esto con el obje-
tivo de aumentar la recepción por parte de la comuni-
dad y de enfatizar la necesidad de contar con metas cli-
máticas ambiciosas que vayan de la mano con la adop-
ción costo-efectiva de medidas de mitigación. 
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